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Yurani Vélez Santacruz  

SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez con la presente demanda que correspondió por 
reparto. 
Sírvase Proveer. Cali, 17 de febrero de 2022 
 
 

 Auto No. 0346 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    Cali, diecisiete de febrero de dos mil veintidós    
  
 

Proceso:  Privación de Patria Potestad  

Radicación:  76001311000420220004000 

Demandante: Alba Lucia Sierra Ruiz en calidad de abuela 

   Del menor Kevin Andrés Mosquera Santacruz  

Demandado: Yurani Santacruz Vélez   
 
 
   Al revisar la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD instaurada por instaurada por la señora ALBA LUCIA SIERRA RUIZ 

en calidad de abuela paterna del menor KEVIN ANDRES MOSQUERA 

SANTACRUZ contra YURANI SANTACRUZ VELEZ, observa el Juzgado que ésta 
adolece del siguiente defecto: 
 

1º.- Se Observa incongruencia en el poder, dado que en el 
mismo se indica la abuela paterna actúa en representación legal del menor, 
cuando se tiene estipulado que la representación legal es exclusiva de los padres. 
Por lo que se debe aclarar allegando un nuevo poder para ello.  

 
2.- La pretensión segunda es incongruente ya que la 

representación legal y el ejercicio de patria potestad es un acto exclusivo de los 
padres, a lo que pueden acceder las terceras personas es a la “Guarda, 
Consejería y Administración”. Por lo que se debe aclarar dicha pretensión. 

 
3.- Debe la parte actora indicar que búsquedas o diligencias 

han realizado tendientes a dar con el paradero de la señora Yurani Santacruz 
Vélez. 

 
4.- Debe aclararse al Despacho el papel que realiza la señora 

Betty Dávila Sánchez en la vida del menor Kevin Andrés Mosquera Santacruz, lo 
anterior de acuerdo a la diligencia de fecha 21 de septiembre de 2021 que se 
celebró  con la misma. 

 
 
En consecuencia, se  
 

D I S P O N E   
 

   1. INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
para subsanar lo indicado, so pena de ser rechazada. 
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NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 
 
   LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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